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Para utilizar nuestra Sede Electrónica es necesario estar registrado o tener un 

certificado digital válido (ACA Plus, DNIe o FNMT). 

 

Si nunca hemos accedido ni a la Sede ni al sistema único de la Abogacía tendremos 

que registrarnos haciendo click en "¿Eres nuevo? Regístrate". Si nos hemos 

registrado anteriormente en el sistema único de la Abogacía (si ya accedemos con 

el certificado a SIGA, portal abogacía, pases a prisiones u otro servicio del CGAE) la 

Sede nos llevará directamente a determinar el canal preferente de comunicación 

(ver página 6). 

 

 

REGISTRO EN LA SEDE Y EN EL SISTEMA ÚNICO DE LA ABOGACÍA 

 

Si NO nos hemos registrado con anterioridad en la Sede ni en el Sistema Único 

de la Abogacía, a continuación, mostramos los pasos para realizar el registro.  

La gestión de acceso a la Sede ICALI se hace desde el Sistema único de la Abogacía, 

por ello nos llevará a esta página en la que lo primero es poner nuestro DNI o NIE, 

marcar los checks de la Política de privacidad y el de CAPTCHA (“No soy un robot”). 

A continuación, pulsamos "Siguiente" para pasar a la siguiente pantalla del registro. 
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En la siguiente pantalla cumplimentamos nuestros datos como son: 

- Nombre, primer apellido, segundo apellido (si lo hubiera). 

- Email  

- Teléfono 

IMPORTANTE: Asegúrese de poner un correo electrónico al que tenga acceso ya 

que será al que se le manden las comunicaciones. 

Marcamos los checks y pulsamos a "Registrar". 
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Tras completar la solicitud de registro debemos consultar nuestro correo porque 

nos habrá llegado un mail con una contraseña temporal: 
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Volvemos a la Sede para poder entrar con este usuario temporal y poder definir 

nuestra contraseña definitiva. Ahora en esa pantalla de inicio le damos a "Acceder 

con usuario y contraseña". 

 

 

 

Nos aparecerá la pantalla para iniciar la sesión con usuario y contraseña: 
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Introducimos el usuario y contraseña temporal que hemos recibido por correo, y 

pasaremos a una pantalla para definir nuestra contraseña definitiva: 

 

 

 

La contraseña debe de cumplir las características que nos indican. Una vez 

cumplimentados los campos de contraseñas pulsamos “enviar”. Veremos un 

mensaje diciendo que hemos actualizado la contraseña (esta será la nuestra 

contraseña definitiva) y solo tenemos que pulsar a "Iniciar sesión" para acceder a 

la Sede. 

 

DETERMINAR EL CANAL PREFERENTE DE COMUNICACIÓN 

 

La primera vez que entramos a la Sede electrónica veremos nuestro perfil y 

deberemos rellenar un campo obligatorio, el de "Canal preferente de 

comunicación". Tendremos que elegir como queremos que el colegio se 

comunique con nosotros para enviarnos las alertas y justificantes de los trámites 

que se realicen en la Sede. 
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IMPORTANTE: Hasta que no rellenemos este campo no nos va a dejar entrar en 

la Sede, por lo que es obligatorio cumplimentarlo. 

 

 

 

 

Con este usuario y contraseña podremos acceder a la página principal de la Sede 

Electrónica ICALI. Una vez realizado el registro podremos acceder a la Sede 

mediante los certificados digitales admitidos. 

 

 


